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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la demandada 

LADY DIANA CÁRDENAS PÁEZ se notificó mediante la comunicación de que trata el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del auto admisorio de la demanda formulada en su 

contra, quien dentro del término legal concedido guardó silencio sin oponerse a las 

pretensiones de la demanda. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que continúe con la 

remisión del aviso al demandado DUGLAS GERARDO HERNÁNDEZ AVILA, con el 

lleno de los requisitos establecidos en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino, momento en el cual empezará a contar el 

término de 10 días para contestar la demanda. Asimismo, el extremo actor debe 

acreditar dicho trámite ante este despacho, aparejado del certificado de entrega 

expedido por la empresa de mensajería autorizada, y cumplimiento los demás 

requisitos legales.  

 

NOTIFÍQUESE,     

  

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

JUEZ  
 

  
   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
A.M.R.D.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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